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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012019-00214-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

 

 

1.Se les reconoce personería a los abogados Ana María Moncada Zapata, como 

principal, y a Elvert Styven Boyacá Calderón, como sustituto, para representar 

a Claudia María Toro García y a la sociedad Inversiones Bohórquez Toro y Cía. 

S.A.S. 

 

 

2. Teniendo en cuenta el poder  allegado por la sociedad  Inversiones Bohórquez 

 Toro y Cia.  S.C.S., se la tiene por notificada  por conducta concluyente 

del auto del 6 de septiembre del 2019, por medio del cual se admitió la demanda 

en su contra, promovida por  Gladis Arango Betancur y Jaime León Estrada 

Montoya, conforme a lo previsto en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P. 

 

Para garantizar el derecho de defensa de la sociedad accionada, se ordena a la 

secretaría que, el mismo día de la notificación del auto, se le envíe al correo 

electrónico de la mencionada apoderada judicial, la demanda,sus anexos y el 

auto admisorio. 

 

3. Si bien la codemandada Claudia María Toro García, en el memorial que 

antecede, informa que el codemandado Carlos Bohórquez Castellanos, falleció, 

previo a aceptar la respectiva sucesión procesal, conforme al artículo 68 del C. 
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G del P., deberá aportar el correspondiente certificado de defunción  y los 

respectivos certificados que den fe de la calidad de herederos de los señores 

Camilo Andrés, Carolina María, Clara Sofía y Laura Catalina Bohórquez Toro.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 54, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am  
 
Envigado,   20 de abril del 2022 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


